
Presentaron un proyecto para
crear  un  programa  integral
sobre  endometriosis  en
Mendoza
04/04/2026

La iniciativa busca mejorar la prevención, el diagnóstico y el
tratamiento  de  una  enfermedad  que  afecta  al  10%  de  las
mujeres.  También  contempla  acompañamiento  psicológico,
licencias laborales y la creación de un registro provincial.  
La endometriosis volvió a instalarse en la agenda pública tras
la presentación de un proyecto de ley que apunta a abordar de
manera integral una enfermedad que, según estimaciones, afecta
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a una de cada diez mujeres. La iniciativa propone la creación
de un programa provincial que incluya prevención, diagnóstico
temprano, tratamiento y acompañamiento, con el objetivo de
reducir el impacto que hoy tiene en la calidad de vida de
quienes la padecen.

En ese marco, Stella Huczak (PRO), diputada impulsora del
proyecto,  explicó  que  la  endometriosis  “es  una  enfermedad
ginecológica que determina dolores muy agudos a las mujeres,
que  casi  las  deja  por  dos  o  tres  días  en  un  estado
incapacitante para trabajar o caminar; son hemorragias muy
profundas”.  En  ese  sentido,  remarcó  que  se  trata  de  una
problemática que muchas veces no recibe la atención adecuada
dentro del sistema de salud. Uno de los principales ejes del
proyecto es justamente avanzar hacia un abordaje integral.
“Hoy  por  hoy,  cuando  una  mujer  va  a  hacerse  ver  con  su
ginecólogo, solamente se le trata esa parte de la enfermedad y
no  se  le  hace  un  abordaje  psicológico”,  señaló  Huczak,  y
agregó que “la endometriosis tiene mucho que ver también con
el tema de la fertilidad”. Por eso, planteó la necesidad de
incorporar  “un  trabajo  más  psicológico,  social,  un
acompañamiento  para  lograr  un  tratamiento  integral”.

El desafío del diagnóstico temprano

Otro de los puntos críticos que se busca atender es la demora
en el diagnóstico. Actualmente, según explicó la legisladora,
“se tarda entre 7 y 10 años en dar con el diagnóstico”, lo que
implica un largo período de sufrimiento para las pacientes.  
En ese sentido, sostuvo que la creación de áreas específicas
dentro  de  los  hospitales  podría  marcar  una  diferencia
significativa:  “Si  logramos  este  proyecto  de  tener  áreas
específicas dentro de los hospitales que se encarguen de la
investigación  de  la  endometriosis,  lo  podemos  llegar  a
diagnosticar de una manera más rápida y le evitamos tanto
sufrimiento a una mujer que ha estado esperando tanto tiempo”.
  En cuanto al tratamiento, indicó que existen alternativas,
aunque muchas veces llegan tarde. “Tiene varias cuestiones



médicas  con  respecto  a  medicación  y  también  con  esto  de
definir la fertilidad o no”, explicó Huczak, destacando que
una detección temprana también permite a las pacientes tomar
decisiones importantes respecto a su proyecto de vida.

Stella Huczak, diputada impulsora del proyecto, dialogó con FM
Vos
Concientización y derechos laborales

El  proyecto  también  pone  el  foco  en  la  prevención  y  la
concientización. “Es una enfermedad de la que no se habla
mucho y el porcentaje de mujeres que lo tiene es bastante



alto”,  advirtió.  Entre  las  herramientas  concretas  que
contempla la iniciativa, se incluye la posibilidad de otorgar
licencias  laborales  especiales  para  quienes  atraviesan
episodios agudos que las incapacitan de asistir a sus puestos
de trabajo. Asimismo, la propuesta incorpora la creación de un
registro provincial de pacientes, una herramienta clave para
dimensionar la problemática. “Si nosotros no tenemos registro,
no sabemos bien las estadísticas”, explicó la diputada, y
agregó que contar con esa información permitirá “mejorar la
política pública en base a los números que podamos obtener”.  

En cuanto a su estado parlamentario, la iniciativa ya fue
presentada y comenzó su recorrido legislativo. “Seguramente lo
van a girar a la Comisión de Salud”, detalló. La propuesta
busca dar respuesta a una deuda histórica en materia de salud
femenina  con  un  enfoque  que  combina  derechos  laborales  y
políticas públicas basadas en datos.  


